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Elección ele Eresiiente de la E^epú-blica,

Honorable Comisión:

Tengo el honor de presentar a vuestra consideración i 
examen mis estudios i reflecciones sobre un punto constitu
cional: La elección de Presidente de la República,

La grave i trascendental importancia que tiene este acto 
político para los pueblos ha hecho siempre meditar seria
mente a los publicistas sobre el mecanismo electoral quemas 
conviene a la buena organización i progreso de un pais repu
blicano, sin que hasta ahora pueda decirse (jue haya en la 
teoría ni en la práctica un sistema uniforme i escento de vi
cios i defectos.

l)e los sistemas conocidos i actualmente en vijencia en las 
diversas Repúblicas, no hai uno solo que merezca la recomen
dación unánime de los autores.

Todos, cual mas cual menos, tienen sus ventajas e incon
venientes en la práctica, dependiendo casi siempre su éxito, 
mas que de los buenos principios, de las condiciones i hábitos 
sociales de los pueblos en que se aplican.

Bajo este punto de vista, seria relativamente fundada la 
opinión de los publicistas que buscan el apoyo de los hechos 
para fundar sus teorías, si la buena doctrina no nosimpusie- 



se el deber de formar, en ciertos casos, las costumbres antes 
que tomarlas como base de nuestras leyes políticas.

Pe acuerdo, en cuanto me es posible, con las reglas cien
tíficas, i sin desentenderme de las ventajas que puede ofrecer 
la práctica electoral entre nosotros, he hecho el trabajo que 
va a continuación, esponiendo la materia en el órden que me 
ha parecido mas lójico i mas conveniente para facilitar su 
estudio.

Empiezo detallando los diversos sistemas de elección pre
sidencial adoptados por las Repúblicas hispano-americanas; 
comento en seguida los defectos i ventajas decada uno, i ter
mino dando mi voto al sistema eleccionario directo, por es
timarlo preferible al de segundo grado que establece nuestra 
Carta Fundamental i al réjimen francés, esto es, a la elección 
presidencial por el Congreso cuya imitación nos aconsejan 
algunos publicistas.

Santiago de Chile, Mayo de 1899.
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Tres son los sistemas de elección presidencial que, hoi por 
lioi, rijen en las Repúblicas hispano-americanas: de segundo 
grado, o sea por medio de electores especiales, en Estados 
Unidos, en la República Arjentina, en el Paraguai, en Méjico, 
en Brasil i Colombia; de primer grado o directa, en el Perú, 
en Bolivia, en el Ecuador i Venezuela; i por el Congreso, en el 
Uruguai.

Este último mecanismo electoral es tan indirecto como el 
primero i está adoptado también en Francia por lei constitu
cional de 25 de Febrero de 1875, cuyo primer artículo dispo
ne testualmente lo que sigue:

“El Presidente de la República será elejido por mayoría 
absoluta de votos por el Senado i la Cámara de Diputados 
reunidos en Asamblea Nacional. Su nombramiento durará 
siete años. Es reelejible.”

Nuestra Constitución, a imitación déla de los Estados 
Unidos, tiene establecido el sistema de elección de dos gra
dos, siendo el ! residente elejido, en consecuencia, por electo 
res que los pueblos nombran en votación directa.

M uchos son los que creen que este sistema es defectuoso e 
inconveniente en alto grado, por lo cual, dicen, nuestra Car
ta Eolítica debería, como en Francia, reformarse en el senti
do de entregar al Congreso la elección de Presidente de la 
República; i por el contrario son poquísimos los que lo de
fienden, no ya para aceptar el que proponen sus impugnado
res sino para reconocer al pueblo el derecho de elejir directa
mente a su primer mandatario, como se hace en el Perú i en
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las demas Repúblicas en que la nación deposita su soberanía 
de un modo directo, inmediato, en un ciudadano que tome 
las riendas del Gobierno i vele por sus intereses, cautelando 
sus derechos e impulsando su desarrollo jurídico i social.

I os partidarios de la elección por el Congreso combaten 
ardorosamente nuestro sistema viiente diciendo que es un 
réjimen electoral que está sujeto a largos i engorrosos trá
mites, que entre otros males tiene el de ajitar al pais durante 
seis meses a lo menos para que se prepare a elejir los electo
res que han de designar al Presidente déla República i de 
que, aun elejidos estos electores, continua la perturbación 
política i de todos los negocios en jeneral.

Pemuestran que cada renovación presidencial significa 
un año de parali ación en las tareas del Gobierno i del Con
greso; del primero porque fuera, del despacho urjente i diario, 
el Presidente en funciones, que ya conoce a los candidatos que 
se disputan su puesto i que supone cual ha de ser el (pie ob
tenga el triunfo, prefiere dejar a éste la solución de los nego
cios de mas importancia que penden de la consideración gu
bernativa; del Congreso porque los senadores i diputados 
viven también pendientes del resultado de la elección, i, por
que desde el 25 de Julio, sobre todo, se preocupan mas de 
arreglar las mayorías i minorías que han de facilitar o entor
pecer el gobierno del Presidente electo, que de atender a las 
necesidades del que está aun en la Moneda.

Todos estos daños desaparecerían inmediatamente, agre
gan, entregando al Congreso la elección presidencial.

Asi el pais no sufriría trastornos de ninguna especie, la 
administración seguiría su marcha regular, i el ' ongreso 
mismo, aun cuando sus miembros hubieran venido de ante
mano preocupándose de la próxima elección, no habría pa
ralizado sus tareas, ya que ellos mismos no sabrían, en la 
jeneralidad de los casos, quien seria en definitiva el favoreci
do con los sufrajios de 1a, mayoría.

Otra ventaia, dicen, i mui digna, de tomarse en cuenta 
seria la de que el Presidente de la República resultaríaelejido 
siempre de entre los hombres que mas hubiesen descollado 
por sus servicios al pais, sea que hubiese un partido con fuer
zas suficientes en el Congreso para imponer a uno de los su
yos, sea que la división de los grupos parlamentarios obliga



ra> a éstos a pensar en alguna persona que reuniera los votos 
de dos o mas de esas agrupaciones.

En el Congreso, por mucho que la pasión política cegara 
a algunos de sus miembros, no podría ningún pretendiente 
ejercer esa influencia que es tan fácil ejercitar sobre masas 
inconscientes de electores, i en segundo término, aunque en 
menor escala, sobre los mismos electores de Presidente.

algunos publicistas nacionales, cuando comparan el sis
tema de elección presidencial francés con el nuestro, aparen
tan no poder esplicarse la diferencia que en este punto existe 
entre las dos Repúblicas.

Les parece estraño que las naciones de la América del 
Sur, con mas de ochenta años de vida republicana, no puedan 
ni medianamente presentar algo que se parezca al dignísimo 
ejemplo que nos da la Francia, cuyo Presidente ha sido, a 
contar del año de 1875, elejido con una espedicion tan corée
la i sencilla, que hace honor a las instituciones republicanas, 
como también a la consolidación del orden interior i al fun
cionamiento normal i sólido de los Poderes Públicos.

Con un procedimiento de esta clase tendríamos todas las 
ventajas a que puede aspirar un pueblo democrático i tran
quilo.

Dejaría de existir el peligro que ofrece nuestro sistema 
vijente, de que los hombres de mayores méritos se nieguen a 
embarcarse en la. aventura de una elección presidencial con 
todo su obligado séquito de vicios corruptores i de sacrifi
cios de todo jénero que gastan la vida de. un hombre en pocos 
meses; i en tal caso, la Presidencia podría caer en manos in
morales i aventureras. Mientras que con el sistema francés 
no liai para qué exijirle a nadie que cargue con el martirio de 
una campaña electoral.

Cuando las cosas pasen de igual manera en Chile, será 
fácil elejir, sin someterlo a la menor molestia, al benemérito 
ciudadano a quien de su casa se le lleve en término de horas 
a la Moneda, sin que vaya encorvado bajo la cadena omino
sa de los compromisos con los ajentes electorales, quehoi son 
la gangrena de la administración pública i la pesadilla que 
mantiene constantemente espantados a los Presidentes que 
recien llegan a la Moneda.

Cierto es que en una sociedad siempre hai elementos vi
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vamente interesados en la prolongación indifinida de las lu
chas que la dividen, i en la constante i violenta ajitacion de 
la opinión; pero siempre, también, el verdadero interes de la 
sociedad está, no por cierto en que desaparezcan las luchas, 
sino (pie ellas se solucionen fácil i prontamente, i en que las 
ajitaciones de la opinión no trastornen la vida social, ni pa
ralicen la fecundidad del trabajo i del progreso.

Por fin, i después de aducir muchas otras consideraciones 
para apoyar su opinión, recuerdan i trascriben el proyecto 
presentado a la Cámara de Diputados por el distinguido i 
respetable publicista don .Jorje Huneeus, en el año de 189G, 
en el sentido de encargar al Congreso la elección de Presiden
te de la República.

Ese proyecto dice así:
•‘Honorable Cámara:
El sistema de elección indirecta que nuestra Constitución 

establece para la designación de Presidente de la República, 
está completamente desautorizado por los hechos.

Los electores de Presidente no reciben de los ciudadanos 
que los elijen un mandato facultativo que los autorice para 
sufragar por quien quieran. Nó; en el hecho reciben un man
dato imperativo (pie los obliga a votar en favor de un can
didato designado anticipadamente por asambleas o conven
ciones de partidos mas o menos correctamente organiza
dos.

Si en 1874 se abolió ya el sistema de elección indirecta 
(pie hasta entonces había rejido en la de senadores a fin de 
evitar que éstos continuaran siendo elejidos esclusivainente 
por el Ejecutivo, no se esplica racionalmente porqué ese mis 
mo sistema condenado por la Reforma Constitucional de 
aquel año hubiera de continuar aplicándose en la elección 
presidencial. Si los electores de Presidente deben tener las 
calidades (pie se requieren para el caigo de diputado, i si al 
Congreso corresponde la facultad de anular i la de rectificar 
la elección de Presidente de la República, menos complicado, 
mas rápido e infinitamente mas serio seria encomendar esa 
elección al Congreso mismo, ya (pie mientras no se modifi
quen radicalmente nuestras condiciones i nuestros hábitos 
electorales, seria peligroso establecer para efectuarla el siste
ma de elección directa.
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Confiando al Congreso la elección de Presidente, los elec
tores de éste serian los Senadores i Diputados. Se suprimi
rían así elecciones inútiles i luchas estériles que no producen 
resultado alguno práctico en beneficio de la Nación; la fuerza 
vital de los partidos no se consumiría en vano, fomentando 
gastos que a nadie benefician i preparando movimientos de 
opinión que hasta ahora se han frustrado siempre; se haría 
imposible el evento de una elección presidencial estraordina- 
ria, i se evitaría, por último, la subrogación del Presidente 
por funcionarios designados por él mismo para efectos deter
minados.

Dentro del mecanismo político de los Estados Tejidos por 
el sistema parlamentario, no existe autoridad alguna per
manente superior a la del (’ongreso.

I'ebe discurrirse en el sentido de que él es el mas jenuino 
representante de la Nación.

Ello podrá no ser a veces sino relativamente cierto; pero 
lo que evidentemente se impone como un dilema inevitable a 
la consideración de los hombres serios, es la necesidad de op
tar entre un Presidente designado por su antecesor o un Pre
sidente elejido por el Congreso Nacional.

('revendo que lo segundo es preferible a lo primero, tengo 
la.honra de formular la siguiente

de Reforma Constitucional!

Artículo único.—Suprímese de la Constitución Política de 
la República los números 4.° i 5.° del artículo 36 (hoi 37) i 
los artículos 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 78 i 79 (hoi 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 69 i 70) i sustitúyense por los siguientes:

Artículo 63 (hoi54).—Las dos Cámaras reunidas por de
recho propio en Congreso Nacional elijen por mayoría de su- 
frajios al Presidente de la República.

/Artículo 64 (hoi 55).—Cuando vacare por cualquier mo
tivo la Presidencia de la República, el Congreso Nacional pro
cederá inmediatamente a hacer la elección de Presidente por 
mi período constitucional completo,
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Mientras se efectúa la elección, el I'residente del Senado 
quedará investido del Poder Ejecutivo. Este mismo funcio. 
nario subrogará al Presidente de la República en caso de ini- 
pedimento temporal calificado por el < ongreso Nacional.

Julio de 1886."
Este proyecto estaba inspirado, sin duda, en las verda

deras conveniencias públicas de aquel entonces, que el distin
guido estadista conocía bien.

En aquella época habia razones mas atendibles que aho
ra, que lo aconsejaban, porque de hecho el Presidente de la 
República designaba su sucesor; no habia en realidad apela
ción al voto popular, i entre que la designación fuera hecha 
por el Majistrado saliente o por el voto del Congreso, no ra
bia vacilación.

El señor Huneeus quiso aminorar el mal sin alterar el 
sistema eleccionario por via indirecta, que nos rije, sin dejar 
de reconocer que la reforma propuesta por él no constituía 
ni constituye un progreso ante los principios democráticos 
que sirven de base a nuestra Constitución Política.

No siendo el primer mandatario de la Nación elejido di
rectamente por el pueblo, tanto daba, a juicio del autor, en 
lo que se refiere a la democracia del sistema, que el Presiden
te de la República siguiera designándolo un colejio de electo
res o los Diputados i Senadores reunidos en asamblea: en uno 
i otro caso se verificaría una elección indirecta por medio de 
representantes o mandatarios del pueblo, i era menester evi
tar, por lo demas, al pais el escándalo de la intervención ofi
cial en las elecciones.

La elección por el Congreso, si bien no estaría escenta de 
la influencia gubernativa, pensaba, talvez, el señor Huneeus, 
habría hecho innecesario, al menos, que el Presidente de la 
República pusiera en juego todos los elementos oficiales i per
turbara con ello toda la administración pública por hacer 
elejir por su sucesor a un político de sus afecciones, ahorran
do al mismo tiempo las perturbaciones que en todos los ór
denes de la actividad nacional produciría la larga jestacion 
de aquel acto de nuestra vida republicana,.

Pero este proyecto que he debido comentar por deferen
cia a su respetable autor, antes de pasar a otra materia, no 
solo pretendía depurar la elección presidencial de los mane-
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jos inmorales a que podía dar lugar sino que también esta
ba encaminado a reformar la Constitución en el sentido de 
eleiir un Vice-Presidente, como lo establecía la sabia i liberal 
Constitución de 1828, con el fin de evitar el absurdo e inacep
table sistema de que un funcionario sin representación po
pular ninguna, como lo es en gran número de casos un Mi
nistro o un Consejero de Estado, subroguen al Presidente de 
la Bepública cuando éste no pudiere ejercitar su elevado car
go. Esto es anti—democrático i no tiene parecido en ninguna 
( onstitucion republicana de importancia.

Casi he comentado este proyecto antes de tiempo, pues 
que solo en seguida viene la parte en que me propongo discu
tir la fuerza i la verdad de las razones que dejo apuntadas en 
favor de la elección Presidencial por el Congreso, pero como 
he dicho, no es posible mirar por encima el proyecto que he 
trascrito i su comentario me servirá de transición entre las 
argumentaciones de los partidarios de aquel sistema i las de 
que yo pienso valerme para demostrar la superioridad de un 
mecanismo electoral, que no es por cierto, el que ha venido 
ocupándome.
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Repuestas ya las razones que aducen en favor de su teo
ría los partidarios de encargar al Congreso la elección de 
Presidente de la República, paso ahora, rebatiendo sus argu
mentaciones, a fundar mi opinión en sentido contrario, esto 
es, que la elección directa del Jefe del listado es preferible a la 
elección indirecta, ya sea hecha ésta por los Diputados i Se
nadores reunidos en asamblea, ya por un colejio de electores 
nombrados a,d hoc.

Desde luego, i refiriéndome al primer sistema, no me pa
rece aceptable para nosotros el ejemplo que muchos han creí
do encontrar en la República francesa i cuya imitación nos 
aconsejan como una especie de panacea constitucional.

Mientras llega el momento de examinar detallamente sus 
defectos, adelantaré que nuestros hábitos i el propio progra
ma i modo de ser de nuestros partidos políticos rechazan—a 
mi juicio—aquel mecanismo electoral que no siempre ni en 
todas partes podría implantarse con igual acierto al que hoi 
produce en Francia, en donde los partidos políticos son mejor 
organizados i menos numerosos que aquí.

Basta, por lo demas, que esta elección sea de dos grados 
para considerarla como un arbitrio político que está mui le
jos de ser conforme a los principios democráticos, por mas 
que a veces parezca adecuado a ciertas situaciones sociales 
en que tal vez no se adopta con sinceridad el sistema represen
tativo ni se mira la doctrina sino según su aplicación positi 
va en determinado tiempo i lugar.

Convertir, por otra parte, el Poder Lejislativo en jenera 



(lor dal Ejecutivo es mezclar i confundir la órbita de acción 
de ambos con manifiesto olvido del principio de la ciencia po
lítica que aconseja mantener en lo posible la división de los 
Poderes Públicos, resguardando su independencia recíproca i 
no atribuyendo a ninguno facultades inherentes-a los otros.

Los Poderes del Estado, salvo el Poder Judicial, deben 
su oríjen directamente al pueblo i éste debe ser el único llama
do a ¡enerarlos.

El Congreso no siempre se encuentra en condición de ser 
c] órgano jen lino i fiel de la opinión pública, i bien podria ser 
elejido Presidente de la República, según esto, un ciudadano 
que no reflejase la voluntad de la mayoría, dejándose de in
terpretar asi la soberanía nacional con la corrección i fideli
dad que aconsejan los principios en que está basado nuestro 
sistema representativo, que tan espresamente reconoce i man
da observar nuestra Carta Fundamental, al decir que el Go
bierno de ( hile es popular representativo i que la soberanía 
reside esencialmente en la Vacion que delega su ejercicio en 
las autoridades establecidas.

No creo tampoco que aplicando el sistema trances, entre 
nosotros, vaya a desaparecer el peligro de la intervención 
oficialenlas elecciones, i para pensar así, me basta tener pre
sente que los Senadores i Diputados viven por mas largo 
tiempo que los Electores al lado del Presidentede la Repúbli
ca, circunstancia que puede esponerlos a contemporizar con 
él por razones de partido i de conveniencia política con peli
gro de burlar a veces la voluntad i representación del pueblo.

Si hubiera mayorías estables i bien organizadas en el Par
lamento que correspondieran a rumbos políticos determina
dos i constantes, si nuestros hábitos políticos i de respeto a 
la lei tuviesen mas raíces, la cosa variaría, sin duda i bien se 
podria para el caso de una elección de Presidente estraordi- 
naria, por lo menos, imitar el sistema francés; pero mientras 
haya muchas agrupaciones con distintos programas políti
cos i no mejoren nuestras costumbres, es fácil que se formen 
en el Congreso transacciones o combinaciones para llegar a 
un resultado político común, movimientos parlamentarios 
que no solo podrán no estar inspirados en los deseos de la 
opinión pública sino que en muchos casos no merecerían su 
aprobación.
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En Francia no ocurre igual cosa, ni las condiciones en 
que se lia verificado la elección que se nos presentáronlo mo
delo para reformar nuestra Constitución, tienen un carácter 
común de que pudiéramos decir que participamos nosotros.

La situación política de aquella República era mui grave 
i difícil cuando falleció su Presidente; liabia amenazas de 
trastornos i disturbios que se hacia necesario precaver antes 
que peligrara la idea republicana misma. Falleció de súbito 
el Presidente Faure, i en tan críticas circunstancias se vieron 
funcionar con facilidad i eficacia todos los resortes constitu
cionales para elejir un nuevo magistrado sin trastornos ni 
peligros.

Pero este ejemplo no nos da una idea completa de aquel 
réjimen eleccionario, porque el período presidencial ha que
dado cortado bruscamente, i la muerte repentina del Jei'e del 
Estado ha exijido un nombramiento inmediato, en el plazo 
de horas, lo cual ha impedido toda campaña en el Parlamen
to i en la opinión que hubiera podido poner a prueba esas re
glas constitucionales.

El mecanismo electoral establecido por Lei Constitucio
nal de 1875 ha favorecido esta vez a Francia innegablemen
te lo mismo que en los casos anteriores en que ha quedado 
acéfala, de un modo repentino e inesperado, la Presidencia de 
la República.

Bajo este punto de vista i para estos casos, la forma de 
elección a que vengo refiriéndome podría ser a veces de posi
tivas ventajas en la práctica; pero no ocurriendo aquellas 
circunstancias anormales que han contribuido a su buen re
sultado, las cosas no pasarían de la misma manera, porque 
se sabría con anticipación la hora precisa en que el Presi
dente de la República cesa en sus funciones i corresponde ele
jir su reemplazante.

No habría movimiento popular, pero lo habría enorme 
en el seno de la Representación Nacional i en la opinión pú
blica que trataría de influir en aquélla. Las pasiones políti
cas tendrían tiempo para declararse, obrar i combatir; i la 
ajitacion de las Cámaras irradiaría sobre el pais, producien
do así los mismos trastornos i los mismos males que se atri
buyen a los demas sistemas de elección que permiten al pue-
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blo tomar parte'mas inmediata en la designación de su primer 
niandatario.

Los compromisos electorales con (pie suelen llegar a la 
Moneda nuestros Presidentes no desaparecerían con la faci
lidad que se supone. Serian menos numerosos talvez, pero de 
mayor importancia i de poderosa influencia en los rumbos 
políticos posteriores, lo que indudablemente prodria produ
cir consecuencias lamentables muchas veces.

Habida también demasiada estrecha unión entre el Eje
cutivo i el Congreso, circunstancia que liaría ilusoria en la 
mayoría de los casos la independencia de estos poderes, con 
peligro de que el segundo no ejerciese la fiscalización debida 
sobre el primero i que éste, a su vez fuese un obediente man
datario del Parlamento cuyas miras e intereses políticos—no 
siempre aceptables del todo—procuraría, en todo caso, se
cundar i complacer en prueba de deferencia i gratitud.

Esto no seria un progreso ante la ciencia ni tampoco pro
duciría buenos resultados en la práctica, desde que de dia en 
dia los hechos i la buena doctrina nos hacen pensar mas se
riamente en la conveniencia que liai para nuestra organiza
ción política en establecer la. separación e independencia po
sibles de los Poderes Públicos entre sí.

Aristóteles, primero, i Montesquieu, después, nos lo han 
dicho, i los hechos se lian encargado de confirmar esta impor
tantísima verdad que tiene su apoyo en el principio económi
co de la división del trabajo, el que Bluntschli toma tanto 
en cuenta para decir (pie en manera alguna se debe esponer 
al Presidente de la República a que quede colocado bajo la 
absoluta dependencia del Congreso, al cual, tiene el deber, 
inas que el derecho, de vetar sus leyes cuando no consultan 
el verdadero interes i la utilidad del pueblo cuyo bienestar i 
desarrollo jurídico están por sobre todas las ventajas de un 
sistema de elección presidencial.

I esto no se consigue si se desconoce a los ciudadanos su 
derecho de elejir representantes de modo que la delegación de 
su soberanía sea ejercitada en toda circunstancia i en todo 
acto en armonía, con los justos deseos i jeneral conveniencia 
de sus comitentes a quienes hai deber por parte de los man
datarios de complacerlos en sus lejítimas aspiraciones.
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Examinemos aliora el sistema de elección presidencial in
directa, siguiendo el otro camino o sea el establecido por 
nuestra Carta Fundamental en su artículo 54-, cuya repro
ducción me permito repetir: ‘‘El ¡residente de la República 
será, elejido por electores que los pueblos nombrarán en elec
ción directa/7

tiste mecanismo electoral, que solo se diferencia del siste
ma francés en la calidad de los intermediarios queintervienen 
en su ejecución, llega como éste a un mismo punto, i descan
sa, como se sabe, en el principio, o creencia mejor, de que liai 
electores, los de las clases poco ilustradas, que no se encuen
tran en aptitud de discernir bien sobre las condiciones inte
lectuales i morales de los candidatos que aspiran a defender 
los ínteres jenerales i gobernar al pais. Si esos electores, en 
cambio se ciñen a nombrar personas para ellos conocidas en 
razón de su domicilio, quienes, a su ve-, designan el represen
tante, el resultado de la elección—se dice—sería infinitamente 
superior.

11 hombre del pueblo conoce i sabe discernir el mérito de 
las personas ilustradas que viven a su lado. E scojerá, pues, 
a esas personas i como estas últimas pertenecen a una cate
goría superior por su ilustración i conocimientos, sabrán 
apreciar a su vez el mérito^personal de los candidatos i elejir 
el mas digno con pleno conocimiento de causa.

Por este procedimiento de filtración política se obtendría 
en todo caso mas garantías de acierto i mas seguridades de 



qiisla soberanía nacional sea bien interpretada i mejor ejer
citada por sus representantes desde que se delegan en perso
nas cuidadosamente escojidas.

Sin embargo, decia don Jorje Huneeus mucho antes de 
presentar su proyecto de elección presidencial por el Congre
so a la Cámara de Diputados: “los hechos no corresponden 
al fundamento de semejante teoría, porque la verdad es que 
los Electores de Presidente de la República son siempre eleji- 
dos en consideración a un candidato conocido i designado de 
antemano por medio de asambleas o convenciones electora
les, i para el solo efecto de sufragar en favor de dicho candi
dato.

La esperiencia de los últimos años así lo manifiesta entre 
nosotros. I es natural que así sea, pues los partidos no se 
organizan ni se mueven, tratándose de una elección presiden
cial, sino para llegar a un resultado conocido. Luego es per
fectamente claro que los Electores de Presidente reciben, en 
el terreno de los hechos, un mandato que es verdaderamente 
imperativo; lo es también que su única incumbencia se reduce 
a sufragar en-favor de un candidato proclamado anticipada
mente: i lo es finalmente, (pie la realidad de las cosas no co
rresponde a la ficción del sistema constitucional. El único 
resultado práctico que, aparte de la demora, puede hoi pro
ducir dicho sistema, es la de hacer posible la elección de un 
Presidente que, sin contar con la mayoría de los ciudadanos 
sufragantes en toda la República, puede, sin embargo, tener
la en todos los colejios electorales.

Si la elección se verificara en votación directa, semejante 
resultado seria imposible. Los ciudadanos inscritos en los 
rejistros electorales votarían en favor del candidato que de
signaran para Presidente de la República, haciendo el Con
greso el escrutinio final de todas las elecciones practicadas 
por departamentos en el territorio del Estado, i reservándo
se la facultad de rectificarla conforme a las reglas que esta
blecen los artículos 68 a 72 (hoi 59 a 63) para el caso de que 
ningún candidato hubiese tenido a su favor mayoría del to
tal de sufragantes en toda la República...... ............................

Por esto, agrega en otra parte, “la elección de Presiden
te de la República debería, a nuestro juicio, hacerse en vota,-
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cion directa por todos los ciudadanos activos con derecho a safrajio, i 
de manera (.pie prevaleciese siempre la voluntad nacional de 
la mayoría de éstos legal i correctamente manifestada/''

Según esto, es completamente falsa la base, por tanto 
tiempo admitida, en que reposa el sistema de elección indi
recta o de segundo grado, abolida ya desde 1874 en la elec
ción de Senadores, i según la cual, se supone que los Electores 
o mandatarios especialmente designados no reciben de sus 
comitentes un mandato imperativo que los obligue a votar 
en favor de determinada persona, sino que quedan en liber
tad para favorecer con sus votos a quien les pluguiere.

Si los ciudadanos activos con derecho de sufrajio son in
competentes para elejir por sí mismos a ciertos funcionarios 
i deben, por consiguiente, confiar esa misión a mandatarios 
nombrados ad hoc, en otras palabras, si los elementos popu
lares del Estado carecen de discernimiento para hacer una 
elección acertada ¿no es natural que carezcan también del 
mismo discernimiento para elejir Electores presidenciales?

Por qué han de tener mas conciencia en el primer caso que 
en el segundo, cuando por ambos propenden ala consecución 
de un ideal político que, con conciencia propia o sin ella, tie
nen formado de antemano?

I no se diga que estos ideales no palpitan en el corazón 
del pueblo, porque para probar lo contrario bastaría fijarse 
en lo que ocurre en la víspera de una elección cuando los elec
tores repudian a todo candidato que no representa sus aspi
raciones.

Es por esto que se emplean miles de artificios para hacer
los cambiar de ideas e inspirarles siinpatia a fin de no quedar 
tendido en el campo de la lucha electoral.

Seguramente los ciudadanos de provincias conocen mas 
a un vecino del pueblo en que viven que a cualquiera de voso
tros cuya candidatura me permito presentar por un momen
to, por via de ejemplo. Pero si vuestra candidatura, como 
siempre sucede, se patrocina i se impone por su categoría des
de el primer instante, ¿no seria menos engorroso i mas espe- 
dito que los electores la hicieran triunfar directamente antes 
que nombrar intermediarios para que voten i resuelvan este 
mismo triunfo?

¿Qué alcance práctico i qué ventajas tendría este último 



procedimiento desde que produciría exactamente los mismos 
resultados que se obtienen con el primero?

Dónde están, entonces, sus ventajas?—No las tiene real
mente.

Lo tínico (pie se consigue con él es contrariar los princi
pios que dan a los ciudadanos el derecho de delegar directa- 
mente su soberanía en el Gobierno que debe rejirlos i ajitar 
al pais por mas largo tiempo de uno a otro estreñí o de la 
Hepública sin provecho para nadie i con perj uicio de la tran
quilidad social i de todos los negocios públicos.

El nombramiento de Electores presidenciales que, según 
el artículo 55 de nuestra Constitución, debe hacerse por de
partamentos el dia 25 de Junio del año en que espire la Pre
sidencia, i la reunión de éstos un mes mas tarde para elejir a.l 
Jefe del Estado en conformidad a la Lei Jeneral de Elecciones, 
es un trámite no solamente inútil sino que introduce un ro
daje sobremanera perjudicial porque da lugar a que abran 
lucha encarnizada las pasiones, que las industrias i el comer
cio se quebranten por no serles propicia una situación inse
gura, llena de temores i esperanzas, i porque la prolongada 
lucha de intereses políticos jenera desacuerdos profundos en 
el seno de la sociedad que, si no encienden guerras civiles cri
minales i rencorosas, llevan a los hogares la ruin levadura 
del odio político, el mas salvaje de los sentimientos humanos 
que echa a perder el corazón de los hombres convirtiéndolos 
en fieras que hieren por herir i matan por matar.

I si aparte de estas consideraciones, es realmente cierto 
que no tiene fuerza alguna la base en (pie reposa el sistema 
de elección. indirecta ¿no es un absurdo seguir descansando 
en ella para defender i mantener en vijencia este sistema?

Porque si los ciudadanos pueden hacer sin menoscabo del 
buen nombre del Estado, un nombramiento de Electores pre
sidenciales, es incuestionable que constituye el mayor de los 
absurdos suponer que esos mismos electores no están habili
tados, para: designar sin desmedro del buen sentido, al Jefe 
Supremo de la Nación, quien es una hechura de los Electores 
presidenciales, los que pasan a ser, en el mecanismo eleccio
nario actual, simples hechuras, a su vez, de los ciudadanos 
activos, puesto que éstos los escojen cuidadosamente de entre 
los demas i solo los nombran cuando están seguros de que
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han de desempeñar can fidelidad i rectitud la misión (pie les 
confian.

Ilai todavía otra circunstancia política que hace innece
saria e inaceptable la elección presidencial de segundo grado, 
i es la activa i constante injerencia que toman los partidos 
en nuestros movimientos de opinión, siendo ellos, en buenas 
cuentas los que hacen la elección i no los ciudadanos activos. 
Estos no hacen mas que seguir las inspiraciones i consejos de 
aquéllos a cuya voluntad i decisión se encuentran amarrados 
i subordinados en todo acto político por el cual se trata de 
designar a los hombres que deben representarlos en la Mone
da, en el Congreso o en la Municipalidad.

I para mantener, sin que decaiga ni se debilite este 
vinculo político de los ciudadanos afiliados a un partido, 
esxisten asambleas en todos los pueblos encargadas de alec
cionarlos i leerles su programa constantemente. De este mo
do, entre nosotros, como en Inglaterra, Francia, Italia, Bél- 
jica, España i otros países, los partidos son i lo componen 
todo.

Los autores de la Constitución de Estados Unidos, sedu
cidos por la teoría del sufrajio de dos grados han adoptado 
este sistema para elejir el Presidente de la República, olvidan
do que la elección de este majistrado se ha efectuado de hecho 
al nombrar los Electores encargados de designarlo por la 
razón, tantas veces espresada, de que sus votos son una 
mera formalidad para sacar avante una candidatura que ha 
encontrado aceptación i ha sido proclamada de antemano en 
la conciencia de la mayoría.

I por lo que hace al ejemplo del Penado Federal de este 
pais, que se cita en favor del sufrajio indirecto, diciendo que 
droduce mejores resultados que el sistema -da grado único, 
por el cual se elije a los miembros de la Cámara de Represen
tantes, hai que reconocer que esta verdad tiene base distinta 
i no viene al caso de que se trata, por consiguiente.

Los Senadores no son elejidos allí por Electores nombra
dos ad hoc sino que los elijen las Legislaturas de los Estados, 
cada uno de las cuales, como se sabe, debe hacerse represen
tar por dos ciudadanos en aquella alta Corporación.

Los diferentes partidos no tienen tanta injerencia de esta 
manera en la elección i no pueden imponer con facilidad a sus
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^presentantes un mandato imperativo, dadas las especiales 
condiciones de aquella organización política..

Para tener iguales ventajas entre ¡nosotros, seria menes
ter que cambiaran nuestros hábitos primero, i confiar en se
guida la elección a las Municipalidades de la República, todo 
lo cual es impracticable por mas que lo recomienden algunos 
buenos autores.

Porque si hoi se elijen los Municipales, mas que con fines 
administrativos, en consideración al triunfo de las elecciones 
jenerales de Presidente, Cenadores i Diputados que importa 
i decide la composición i color político de una edilidad ¿qué 
seria cuando cada M unieipal valiese un voto para designar 
al Presidente de la República?

No se llevarían entonces, al seno de esta corporación, a 
los ciudadanos en razón de sus buenas aptitudes para admi
nistrar los intereses comunales sino en vista del voto que ellos 
habrían de emitir.

Las Municipalidades tendrían un carácter mas político 
que administrativo i se harían, de consiguiente, impropias 
para llenar sus verdaderas funciones.

El señor don Osvaldo Renjifo, mi bueno e ilustrado pro
fesor de t ráctica Forense, decía, ahora tiempos, siendo Mi
nistro de Estado: “Es necesario despojar a las Municipalida
des de ese carácter político que están revistiendo a fin de que 
puedan administrar bien los intereses de la localidad.”

Otro inconveniente del sufrajio indirecto es que las mino
rías, a semejanza de lo que pasa en Estados Unidos, tienen 
menos probabilidades de ser representadas.

( on justa causa, pues, los partidarios del Gobierno ver
daderamente democrático rechazan aquel sistema que, sin te
ner ventaja alguna sobre el de elección de grado único, pro
duce peores resultados en la práctica para llegar aun mismo 
punto.

Vaquéville se opone a este sistema, i propone el de dos 
grados, porque a su juicio—dice—“basta que la voluntad del 
pueblo pase-a través de una Asamblea escojida para que sea 
cuidadosamente elaborada i salga revestida de las formas 
mas nobles i mas bellas. Los candidatos así elejidos repre
sentan siempre exactamente la mayoría de la Nación, pero 
solo en aquellos pensamientos elevados que jerminan en su
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seno i en el instinto jeneroso que los anima, nunca en las pe
queñas pasiones que los ajita i en los vicios que los deshonra. 
No vacilo, pues, en decir que considero el sufrajio universal de 
dos grados como el único medio de poner la libertad política 
al alcance de todas las clases del pueblo."

Pero, como puede verse, las palabras de este autor no 
encierran ningún punto de apoyo nuevo para la doctrina del 
sufrajio, no pasan de ser, como dice Mellado, la manifestación 
de una opinión elevada i jenerosa, pero que en la realidad de 
la práctica no produce ni puede producir los resultados ape
tecidos.

Nadie podrá desconocer que el sufrajio directo es el medio 
mas democrático de delegar la soberanía popular, por cuan
to revela por completo, en absoluto, i de modo terminante 
la voluntad del elector, i en eso, desde luego, estriba su prin
cipal ventaja; pone en relación directa al elector con el eleji
do, i por consiguiente el fin de la representación nacional se 
alcanza de una manera mas perfecta i menos espuesta a mis
tificaciones o abusos.

La elección indirecta contraría sensiblemente los princi
pios de nuestro réjimen republicano i establece mayor núme
ro de intermediarios, de lo que se cree, entre el pueblo i el 
Gobierno. Porque no solo son intermediarios los Electores 
presidenciales sino que también lo son de la sociedad sin de
recho de sufrajio los ciudadanos activos que elijen primaria
mente a aquéllos, desde que, se sabe, que el elector de primer 
grado es un representante del Estado (socialmente conside
rado), un órgano espreso de la opinión que sirve al lado de 
tantos otros i que debe armonizarse con todos como la fuerza 
que el sufrajio significa en la designación de los funcionarios 
que han de gobernar o intervenir en el Gobierno del pais co
mo representantes directos de los electores, i por ellos, del 
cuerpo social.

La Constitución de un Cantón suizo reconoce espesa
mente este principio, al decir en uno de sus artículos que “el 
poder soberano lo ejerce directamente la Asamblea Jeneral 
de los habitantes del pais, que son electores" del pais legal en 
una palabra, que constituyen los ciudadanos inscritos en los 
Bejistros Electorales i que tienen derecho de sufrajio.

Pero si las razones aducidas en favor de la elección presi-
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dencial directa no abonasen suficientemente este sistema 
electoral para preferirlo a los demas que se conocen i que dejo 
detallados ¿no cabria apelar a las mismas razones que tuvie
ron en vista nuestros lejisla,dores para abolir la elección in
directa de los miembros del Senado?

Por qué ha de ser malo para un caso lo que se considera 
bueno para otro de igual naturaleza? Ni por qué los ciuda
danos habrían de ser mas competentes para elejir directa
mente a un Senador que al Presidente de la República?

Preguntas son estas que, aun cuando nadie las contesta
ra, se sabría la respuesta por que ellas caen por su propio 
peso, i hai que convenir forzosamente en que el sufrajio no 
puede ser positivo o una verdadera manifestación de la so
beranía nacional sino a condición de ser independiente i di
recto.

Siendo el sufrajio un derecho eminentemente colectivo, 
como dice don Victorino Lastarria, condición precisa, por lo 
demás, del ejercicio de la soberanía, tiene que ser también 
una función pública de la sociedad, i como tal, debe ser ejer
cida por todos los ajenies de la corporación social que com
prenden el interes de esta función.

I por mas que se diga que la ignorancia de las masas 
pierde la mayor parte de sus inconvenientes con la especie de 
destilación política que establece el sufrajio indirecto i que 
éste es la mas prudente transacción en los países en que la 
opinión está dividida entre la doctrina de la capacidad i la 
del sufrajio universal, termino sosteniendo que la forma de 
elección presidencial directa es la mas científica i la que me
nos estravia la voluntad del pueblo, ventaja que la hace mui 
superior a los demás sistemas eleccionarios, constituyendo 
una garantía para los principios democráticos en que reposa 
nuestro réjimen de Gobierno representativo.

Es, por lo demas, un medio de habituar al pueblo a inte
resarse por los negocios públicos, despertándole vida políti
ca cuando se muestre indiferente.

JOSE MI&UEL HERMOSILLA.


